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8 De una parte,                          (en adelante, la Asociación), 
y de otra parte XFERA MÓVILES S.A. (en adelante 
MÁSMÓVIL NEGOCIOS):

EXPONEN

Que el presente acuerdo tiene por objeto ofrecer por 
parte de MÁSMÓVIL NEGOCIOS a los miembros que 
forman parte de la Asociación, servicios de 
comunicaciones MÓVILES, BANDA ANCHA, y FĲO 
(Oferta Convergente), que les permitan incrementar su 
productividad, movilidad y reducir sus costes de forma 
que aporten los máximos beneficios y ventajas posibles 
tanto a los asociados como a                          .

Que                          está interesada en llegar a un acuerdo 
con MÁSMÓVIL NEGOCIOS para incluir, entre los 
servicios que presta a sus asociados, el de posibilitar a 
los servicios de comunicaciones MÓVILES, BANDA 
ANCHA, y FĲO prestados por MÁSMÓVIL NEGOCIOS.

CLÁUSULAS DEL ACUERDO

La oferta está dirigida tanto a Autónomos (IAE) como 
Micro pymes (CIF) pertenecientes a                          lo que 
significa que los acuerdos pactados sólo se aplicarán 
en las líneas de clientes con este tipo de contrato.

La asociación mantendrá informada a MÁSMÓVIL 
NEGOCIOS, durante toda la vigencia del acuerdo, 
sobre quiénes son en cada momento los miembros de su 
organización, respetando, en cualquier caso, la 
legislación vigente en materia de protección de datos. 

La adhesión al convenio no tiene ningún coste adicional 
para los autónomos y/o Microempresas firmantes 
beneficiarias de este acuerdo.

La labor de la asociación consistirá en informar y poner 
en conocimiento de sus miembros las condiciones de la 
Oferta Convergente que hemos preparado para sus 
miembros, si bien no actuará en ningún momento como 
Agente de MÁSMÓVIL NEGOCIOS en las condiciones 
que se detallan en el presente Acuerdo.

MÁSMÓVIL NEGOCIOS se reserva el derecho de 
promover este acuerdo a través de su canal de 
comercialización o por sí misma.

La contratación de los servicios de MÁSMÓVIL 
NEGOCIOS y la prestación de los mismos se hará de 
acuerdo a las Condiciones Generales de prestación de 
dichos servicios por MÁSMÓVIL NEGOCIOS. Las 
ventajas para los asociados se regirán por las 
condiciones específicas del acuerdo firmado por 
MÁSMÓVIL NEGOCIOS y                          .

Ambas partes se comprometen a dejarse indemne la una a 
la otra, por cualquier daño, perjuicio, gasto (incluyendo, 
sin limitación, honorarios de abogados) responsabilidad 
civil, sanciones o multas impuestas por cualquier órgano 
administrativo o jurisdiccional por reclamaciones incoadas 
contra una parte, que se deriven o guarden relación con el 
incumplimiento, de la otra parte, de las obligaciones y 
garantías previstas en este apartado o en la normativa 
sobre protección de datos de carácter personal.

CONDICIONES ECONOMICAS PARA                     

                          , se beneficiará de un APOYO ECONOMICO 
COMERCIAL por cada alta correctamente activada en 
la Oferta Convergente de MÁSMÓVIL NEGOCIOS por 
parte de asociados a                           y tramitada mediante 
el                           comercial asignado a                           .

Por cada alta efectiva en los sistemas de MÁSMÓVIL 
NEGOCIOS de asociados de la asociación y tramitada 
por el comercial asignado, MÁSMÓVIL NEGOCIOS 
abonará a                           en concepto de APOYO 
ECONOMICO COMERCIAL las siguientes cantidades:

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE
MÁSMÓVIL NEGOCIOS y                                .

ADSL/FIBRA Contraprestación
INTERNET (ADSL/FIBRA)
+ 5 GB ILIMITADA PRO

INTERNET (ADSL/FIBRA)
+ 20 GB ILIMITADA PRO

INTERNET (ADSL/FIBRA)
+ 35 GB ILIMITADA PRO

Los datos señalados con asterisco son de cumplimiento obligatoria. En caso de no ser debidamente cumplimentados, XFERA MÓVILES, S.A.U. no podrá presentarle los servicios objeto del presente contrato. El 
cliente declara que todos y cada uno de los anteriores datos e informaciones son correctos, que ha leido, conoce y acepta en su integridad las tarifas que le han sido entregadas, la información relativa al servicio, 
así como las condiciones generales y particulares que figuran en el presente documento, las cuales rigen sus relaciones con XFERA MÓVILES, S.A.U. con domicilio social en Avenida de Bruselas, 38, 28108, 
Alcobendas (Madrid).

EN       A            DE   DE

Por XFERA MÓVILES, S.A.U.*:Por el cliente*:

FIRMA
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8

El derecho a percibir la contraprestación correspondiente 
por parte de                           queda sujeto a las siguientes 
condiciones: 

1.-                           no tendrá derecho a percibir 
contraprestación alguna por las altas nuevas de 
clientes que ya disfrutaran anteriormente de un 
servicio de Internet de MÁSMÓVIL NEGOCIOS y que 
contratasen uno nuevo sobre esa misma línea. 

2.- Que la contratación se haya formalizado de forma 
correcta y supeditadas a la correcta validación de la 
contratación realizada. Así, se entiende por “correcta 
validación de la contratación” que la misma no haya 
sido rechazada por MÁSMÓVIL NEGOCIOS de  
conformidad con lo indicado en el contrato, y se 
hayan grabado en los sistemas de MÁSMÓVIL 
NEGOCIOS en las herramientas necesarias (“Web 
Dealer”, “MySim”, …).

3.- Que los servicios objeto de la contratación se 
hayan provisionado (lo que también se denominada 
“alta activada”), esto es, se encuentren instalados y 
disponibles para su utilización por el cliente.

Las liquidaciones, se realizarán de aquellas 
activaciones realizadas en mes natural y pagarán en 
el mes siguiente tras la presentación de la 
correspondiente factura a MÁSMÓVIL NEGOCIOS por 
parte de                           .

AJUSTES Y DEDUCCIONES

En el presente apartado se describe el sistema de 
regularización de las contraprestaciones en función de 
los ajustes y deducciones aplicables a                           con 
relación a los servicios de telefonía móvil y/o oferta 
convergente de MÁSMÓVIL NEGOCIOS.

Se entiende por “Deducción” una cantidad económica 
compensatoria que MÁSMÓVIL deducirá sobre importes 
pagados o a pagar a                           . 

MÁSMÓVIL NEGOCIOS podrá imponer a                           los 
siguientes ajustes y deducciones que minorarán la 
contraprestación que tenga derecho a percibir por la 
prestación de sus servicios Esta Deducción podrá ser 

exigida por MÁSMÓVIL NEGOCIOS en los siguientes 
casos:

- Las altas nuevas de clientes realizadas de forma 
fraudulenta no darán derecho a percibir 
contraprestación alguna para                           . 

- En el caso de que durante el proceso de provisión de 
un servicio o durante un plazo de tres (3) meses a 
contar desde la activación del servicio el cliente 
cambiara el servicio contratado a un servicio con una 
contraprestación inferior, se realizará el ajuste 
correspondiente para que                           reciba la 
contraprestación que corresponda al servicio 
finalmente contratado. 

- Baja Anticipada: Baja de clientes o líneas dentro de un 
periodo de tiempo de seis meses desde la fecha de Alta 
en el servicio, con independencia del motivo de la baja. 
La comisión devengada por la comercialización de 
cualquiera de los servicios de Telefonía Móvil u Oferta 
Convergente que haya sido pagada a                           será 
reintegrada a MÁSMÓVIL NEGOCIOS si se produce la 
baja en el servicio, por cualquier motivo, durante los 6 
meses siguientes a la fecha en que se haya activado. 

- Los ajustes y deducciones serán devengadas tan 
pronto como se detecten y verifiquen las 
circunstancias que los hayan originado, pudiendo ser 
liquidadas en el mes “n+1”, siendo “n” el mes en el que 
se han detectado cualquiera de los casos descritos. 

- En el caso de que los citados supuestos y requisitos 
sean conocidos y/o verificados posteriormente a la 
percepción de la contraprestación por parte del 
AGENTE, éste se encontrará obligado a devolver, de 
forma inmediata, a MASMOVIL todas aquellas 
cantidades percibidas indebidamente.

CONDICIONES ECONOMICAS PARA LOS
ASOCIADOS

• Nuevos clientes

Todos los asociados a                           , que no sean 
clientes de MÁSMÓVIL NEGOCIOS, podrán acogerse 
a las condiciones de esta oferta/propuesta.

Los asociados a                           disfrutarán de los 
siguientes descuentos:

• Descuento del 8% sobre cuota la factura, en las 
siguientes tarifas:

• Periodo de duración: ilimitado 

PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN

Todas las contrataciones serán gestionadas por 
MASMOVIL. Personal de MASMOVIL se personará el 
primer y segundo miércoles de cada mes en las oficinas 
de                           para recoger y dar trámite a todas 
aquellas solicitudes de contratación que se generen 
durante la promoción del acuerdo.

VIGENCIA DEL ACUERDO

El plazo de vigencia de este acuerdo será de un año 
desde la fecha de su firma. Para una eventual prórroga, 
se exigirá en todo caso y previamente la firma de un 
nuevo documento en el que conste expresamente dicha 
prórroga y el nuevo plazo de duración. En prueba de 
conformidad se firma el presente documento por 
duplicado y aun solo efecto, en lugar y fecha arriba 
indicados.

 

Los datos señalados con asterisco son de cumplimiento obligatoria. En caso de no ser debidamente cumplimentados, XFERA MÓVILES, S.A.U. no podrá presentarle los servicios objeto del presente contrato. El 
cliente declara que todos y cada uno de los anteriores datos e informaciones son correctos, que ha leido, conoce y acepta en su integridad las tarifas que le han sido entregadas, la información relativa al servicio, 
así como las condiciones generales y particulares que figuran en el presente documento, las cuales rigen sus relaciones con XFERA MÓVILES, S.A.U. con domicilio social en Avenida de Bruselas, 38, 28108, 
Alcobendas (Madrid).

EN       A            DE   DE

Por XFERA MÓVILES, S.A.U.*:Por el cliente*:

FIRMA
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8

El derecho a percibir la contraprestación correspondiente 
por parte de                           queda sujeto a las siguientes 
condiciones: 

1.-                           no tendrá derecho a percibir 
contraprestación alguna por las altas nuevas de 
clientes que ya disfrutaran anteriormente de un 
servicio de Internet de MÁSMÓVIL NEGOCIOS y que 
contratasen uno nuevo sobre esa misma línea. 

2.- Que la contratación se haya formalizado de forma 
correcta y supeditadas a la correcta validación de la 
contratación realizada. Así, se entiende por “correcta 
validación de la contratación” que la misma no haya 
sido rechazada por MÁSMÓVIL NEGOCIOS de  
conformidad con lo indicado en el contrato, y se 
hayan grabado en los sistemas de MÁSMÓVIL 
NEGOCIOS en las herramientas necesarias (“Web 
Dealer”, “MySim”, …).

3.- Que los servicios objeto de la contratación se 
hayan provisionado (lo que también se denominada 
“alta activada”), esto es, se encuentren instalados y 
disponibles para su utilización por el cliente.

Las liquidaciones, se realizarán de aquellas 
activaciones realizadas en mes natural y pagarán en 
el mes siguiente tras la presentación de la 
correspondiente factura a MÁSMÓVIL NEGOCIOS por 
parte de                           .

AJUSTES Y DEDUCCIONES

En el presente apartado se describe el sistema de 
regularización de las contraprestaciones en función de 
los ajustes y deducciones aplicables a                           con 
relación a los servicios de telefonía móvil y/o oferta 
convergente de MÁSMÓVIL NEGOCIOS.

Se entiende por “Deducción” una cantidad económica 
compensatoria que MÁSMÓVIL deducirá sobre importes 
pagados o a pagar a                           . 

MÁSMÓVIL NEGOCIOS podrá imponer a                           los 
siguientes ajustes y deducciones que minorarán la 
contraprestación que tenga derecho a percibir por la 
prestación de sus servicios Esta Deducción podrá ser 

exigida por MÁSMÓVIL NEGOCIOS en los siguientes 
casos:

- Las altas nuevas de clientes realizadas de forma 
fraudulenta no darán derecho a percibir 
contraprestación alguna para                           . 

- En el caso de que durante el proceso de provisión de 
un servicio o durante un plazo de tres (3) meses a 
contar desde la activación del servicio el cliente 
cambiara el servicio contratado a un servicio con una 
contraprestación inferior, se realizará el ajuste 
correspondiente para que                           reciba la 
contraprestación que corresponda al servicio 
finalmente contratado. 

- Baja Anticipada: Baja de clientes o líneas dentro de un 
periodo de tiempo de seis meses desde la fecha de Alta 
en el servicio, con independencia del motivo de la baja. 
La comisión devengada por la comercialización de 
cualquiera de los servicios de Telefonía Móvil u Oferta 
Convergente que haya sido pagada a                           será 
reintegrada a MÁSMÓVIL NEGOCIOS si se produce la 
baja en el servicio, por cualquier motivo, durante los 6 
meses siguientes a la fecha en que se haya activado. 

- Los ajustes y deducciones serán devengadas tan 
pronto como se detecten y verifiquen las 
circunstancias que los hayan originado, pudiendo ser 
liquidadas en el mes “n+1”, siendo “n” el mes en el que 
se han detectado cualquiera de los casos descritos. 

- En el caso de que los citados supuestos y requisitos 
sean conocidos y/o verificados posteriormente a la 
percepción de la contraprestación por parte del 
AGENTE, éste se encontrará obligado a devolver, de 
forma inmediata, a MASMOVIL todas aquellas 
cantidades percibidas indebidamente.

CONDICIONES ECONOMICAS PARA LOS
ASOCIADOS

• Nuevos clientes

Todos los asociados a                           , que no sean 
clientes de MÁSMÓVIL NEGOCIOS, podrán acogerse 
a las condiciones de esta oferta/propuesta.

Los asociados a                           disfrutarán de los 
siguientes descuentos:

• Descuento del 8% sobre cuota la factura, en las 
siguientes tarifas:

• Periodo de duración: ilimitado 

PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN

Todas las contrataciones serán gestionadas por 
MASMOVIL. Personal de MASMOVIL se personará el 
primer y segundo miércoles de cada mes en las oficinas 
de                           para recoger y dar trámite a todas 
aquellas solicitudes de contratación que se generen 
durante la promoción del acuerdo.

VIGENCIA DEL ACUERDO

El plazo de vigencia de este acuerdo será de un año 
desde la fecha de su firma. Para una eventual prórroga, 
se exigirá en todo caso y previamente la firma de un 
nuevo documento en el que conste expresamente dicha 
prórroga y el nuevo plazo de duración. En prueba de 
conformidad se firma el presente documento por 
duplicado y aun solo efecto, en lugar y fecha arriba 
indicados.

 

ADSL/FIBRA 

INTERNET (ADSL/FIBRA) + 5 GB ILIMITADA PRO

INTERNET (ADSL/FIBRA) + 20 GB ILIMITADA PRO

INTERNET (ADSL/FIBRA) + 35 GB ILIMITADA PRO

Los datos señalados con asterisco son de cumplimiento obligatoria. En caso de no ser debidamente cumplimentados, XFERA MÓVILES, S.A.U. no podrá presentarle los servicios objeto del presente contrato. El 
cliente declara que todos y cada uno de los anteriores datos e informaciones son correctos, que ha leido, conoce y acepta en su integridad las tarifas que le han sido entregadas, la información relativa al servicio, 
así como las condiciones generales y particulares que figuran en el presente documento, las cuales rigen sus relaciones con XFERA MÓVILES, S.A.U. con domicilio social en Avenida de Bruselas, 38, 28108, 
Alcobendas (Madrid).

EN       A            DE   DE

Por XFERA MÓVILES, S.A.U.*:Por el cliente*:

FIRMA
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